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Miércoles 8 de. JT'o'bt'ero. INFUJVT. I T . 

DE LA PROVIiNCIA DE LEON. 
'¡Se dn^cnbe a este periódico en la, l leilaccion. casa de ' I). JtíSG IT. LIRDONDD.—calle de Plater ías , a . ' 7 , - f - á 50 realea'isein&stre'y '30 el trimestre. 

Lbs antincros se1 inser tarán a medio reul linea para los suscritores y un real l ínea para los que no lo s e a n . .'' 

'Luego que los Sres. Xlculiics y Seoreíarios rcoibrtn los ntimrros del Bole
tín i/ue correspimdm al distrito, dispondrán qué t*. fije.m eje nplur en el sitio 
de fíostumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
nadamente para su enciiadcrnaeioii que deberá verificarse cada a r i o . — £ 1 G o 
bernador, CARLOS DÜ PRAVIA.» -

F ^ I R T E OFICIA.!,. 

PltESIDE\CIA DEL m w DE DIMSTIIOS. 

S.. M . la Re ina nuestra Sonora 

[i). í ) . G.) y . s u augusta Rea l fu-

m i ü a c o n t i n ú a n en esta corte sin 

ruvei lad é u su importante s a l u d . 

OEL G0B1EBX0 UE PROVINCIA. 

C IRCULAR. -^Núm. 58. 

Ln Junta para promover los socor
ros destinados á Slanila, con fecha 18 
de üiero último, me dice lo siguiente: 

•Esta Junta general en sesión ce
lebrada el d ía 17 del actual, bajo la 
presidencia de 8 . M . el Rey, entera
da de los brillantes resultados de la 
suscricion nacional para alivio dé las 
desgracias causadas por el terremo
to de Manila, acordó dar por termi
nada la mis ión para que fué creada 
y entregar ''al Gobierno los fondos 
existentes en su-poder. 

A l verificarlo, he tenido la satis
facción de exponer que las Juntas de 
provincia, de partidoy (le parroquia, 
correspondiendo con culo á las ina-
trucciones de esta general , han rea
lizado las esperanzas que al estable
cerlas se concibieron y que á la pie
dad y al interés de todos en general 
se debe que la suscricion hava. l lega
do á la cifra de 8.286,040 rs' 60 c é n 
timos incluso los donativos de las 
provincias de Ultramar. 

E n s u consecuencia, la Junta acor
dó se diese las gracias 4 esa prov in
c ia l , á las de partido y de parroquia 
por la decidida cooperación que nan 
prestado á esta general en su dif íc i l 
m i s i ó n , y asimisinatt todas las Auto
ridades, funcionarios públicos y E s -
tableciniieutos que con su celo é i n 
terés han contribuido al mejor é&ito 
de la suscricion en esa pro v inc ia . 

Ue orden de S . M . el Uey y por 
acuerdo dé la Junta lo digo. ¿ V . S . 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. » 

Í.0 qm se inserta en este ptriálkoi 
ofinnl para su debida publicidad, !/ sii-
tisfiiccinn de las aufoi i /m ' í - í . fUncimit* 
i lü'i y denuis pcvsoiu;s (¿ue cutUi ibituc-

ron al alivio de las desgracias cansa
das por el ttrremuto de }ftnila. León 
7 de Febrero de 1865.—Carlos de 
P r a v i a . 

C I R C U L A R . — N ú m . 30. 

I r ' Ó s i t O S ; 

P o r Rea l ór i len Je 2 7 de Se 
t iembre ú l t i m o se mandaron s u s 
pender í iasta la t e r m i n a c i ó n del 
periodo electoral las visitas de i n s 
pección á los Pós i tos , que' c o n l o r -
nn! á la ins t rucc ión ilc ' 2 Í de Ju l io 
anterior §e praclicnchaii, y siendo 
esto un servicio prel'ererito y do 
resultados positivos para la recta 
y pura a d m i n i s t r a c i ó n de los f o n 
dos munic ipa les y do Pósi tos, con« 
forme con lo ordenado por el l l u s -
t r í s i m o S r . Director general del 
ramo on c i rcular de 18 del mes 
p r ó x i m o ú l t i m o ; lio dispuesto que 
del í 2 al 14 del presente nont i -
núei ) las visitas suspendidas que 
p r a c t i c a r á n los Subdelegados es
pecia les! ) . F ranc isco Miguel I lu iz . 
l ) . . ¡N iceto Balbi iena Forreras y D o n 
R c s l i l u l o R a m o s Ur ia r te . 

La que he acordado publicar 
en ¿ste periwlico oficial para que 
llegue ó noticia de los Ayunta
mientos á los que' encarno tengan 
preparados los libros y demos do
cumentos necesarios al objeto de 
la visita, ya sean relativos á los 
de landos municipales, ya á los: 
Pósitos, sus paneras y enséres 
correspondientes á las mismas, 
promeliéndome de los Sres. A lca l 
des que prestarán á dichos Sub
delegados cuantos auxilios nece
siten y les reclamaren en el des
empeña de su cometido. León 7 
de Febrera de i 8 ( i a . — C á r l o * d e 
P r a v i a . 

Hánv i0>. 

S e g n » coranmancíoa Jet Comnni-
J t a l e d t l Ua luJau de Cuzailutea l.*, 

provisional del Ejérc i to de U l t ramar , 
el soldado de l a 5 . ' c o m p a ñ í a del mis
mo, Fernando Vega González, hijo 
de José y Manuela, natural de Breza, 
falleció en el Hospital mil i tar de' 
Azua de Compórtela el dia 23 de Agos
to del aflo ú l t i m o , dejando un alcan
ce final de 14 pesos, 58 cénts. 1 m i 
lésimo, y como no exista en esta 
provincia pueblo alguno conocido con 
el nombre del de Breza anteriormen
te expresado, he dispuesto la inser
ción de este, anuncio en el Boletín 
oficial á fin de que si por equivoca
ción tal vez se hubiera cambiado la 
denominación del indicado pueblo 
con a igun otro de los de esta provin
cia, y existieran dentro de ella los pa
dres ó herederos legí t imos de dicho 
soldado fallecido, lo pongan en co-
nocimienlo de este Gobierno de pro
vincia, por medio del respectivo A l 
calde, dentro del té rmino de veinte 
días siguientes al de la inserción de 
este anuncio; debiendo recurrir tam
bién ios referidos interesados á la C a 
ja general Central de Ultramar es
tablecida en Madrid, donde, presen
tando los documentos justificativos 
según está mandado, les serán en-
tregudos los indicados alcances, con 
el ajuste final de dicho individuo y 
su fede defunción. León 5 de Febre
ro de 1865.—Carlos de Pravia. 

Gacela del 27 de Enero.—Núm. 27. 

PKESIDENCI V DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Estadística.. 

I N S T R U C C I O N 

PARA EL REGIMEN I GOBIERNO DE LAS 
COMISIONES l'IUIVIKCIALES Y SECCIONES 
DE ESTADÍSTICA, REFORMADA EN VIRTUD 
DÜL REAL. DECRETO DE 29 DE OCTUUBt 

DE 1864. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De las Comisionet provinciater. 

Articulo 1.' Las Comisiones provin
ciales de Esladistica dependerán iuine-
diatameulc de la Jaula general;, cum
plirán todas, sus disposiciones, y se c u -
tenderán con ella para los asuntos del 
servicio por conducto de los Presidentes 

A r l . i . ' Coriesyondu á las Comi-
SÍUUKS: 

1." Deliberar sobre lodos lo? asun
tos del servició del ramo que se cijinelau' 
á su examen. 

2 ' Examinar y decidir sobro los 
dalos recogidos por la respectiva Sec
ción provincial, disponiendo su umplia-
cion ó reclilicacion cuamlo lo juzguen 
conveniente, siguificando el juicio que 
le merezcan los resultados dciiiiilivos. 

3. ' Informar á la .lunla general, al 
Gobernador ó al Vicepresideule sobre, 
lodos los asuntos en que fueren con-
sulladas. 

4. " Proponer al Gobernador de la' 
provincia las medidas que creyeren 
convenientes para la prosecución y me
jora de los trabajos cstadislictis. 

Art . 3." Las Comisiones celebrarán 
sus sesiones cuando lo detenniuen el 
Presidente ó el Vicepresidenle, scgun 
las necesidades del servicio. 

C A P I T U L O II. 

Pe, las sesiones. 
Art. í." Las sesiones do las Comi

siones provinciales de Estadística se 
celebrarán precisamente en el local que 
designaren el Presidente ó el Vicepre
sidente. 

Art . 3.* En los casos en que el Go
bernador presida, ocupará su derecha 
el Presidente. La izquierda y demiis 
puestos se ocuparán por los Vocales 
scgun el orden con que se enumeran, 
en el Real decreto de 15 de Slavo d.-. 
1857. 

Art. 6. ' Para examinar asuntos do 
gravedad se nombrarán por el que pre • 
sida Subcomisiones que formulen su 
dictámen, proponiendo la resolucinu 
cmi veniente. 

Art . 7." Las Comisiones adoptarán 
los acuerdos por mayoría absoluta do 
votos. En caso do empate decidirá ct 
del que presidiere la sesión. 

No habrá votaciones secretas, v so
lo serán nominales cuando algún Vocal 
lo pidiere. 

Art. &.* Cualquiera Vocal Icndri 
derecho á hacer constar su voto parti • 
cular. y á que se eleve iy coiiucmi'ienlo 
de la Junta general. 

Art. ft." Cuando argim Vocal que 
sea funciona™ publico retribuido por 
el Estado' deje de asistir á li es sesione» 
consecutivas sUvjustomoftvo, el Presi
dente lo pondrá en cenocimknto de la 
Juata para que esto dé- cuenta al Go-
bieriu de S . M. Cuoiul» el Vocal quir 
reincida- en tales faltasde asistencia no ' 
ejerza cargo público retribuido- por e l 
l-> uulo-, el ik'bernadof dispondrá su ce-
su';uia y rceiuyluzu. 



0-
Asimismo los Gobernadores pondrán 

en conociinieiilu tlu la Junla los mórilos 
cs¡iit'iales conlraiilos por los Vocales 
<|ui! so dislingan por sus buenos servi
cios, proponiendo recompensas cuando 
1» requieran circunstancias especiales y 
de releíanle mérito. 

C A P I T U L O III. 

J)c las Secciones promnctnlet de Esta-
dUtiea. 

Art. 10. Las Secciones de Estadis-
l ita se instalaran, según previene el 
ai liculo 10 del Ileal itecrclo de 29 de 
Octubre ú lünw. en los edificios donde 
se IMIICII situados los Gobiernos de pro
vincia: pero el servicio i t\ae están des.-
tinadas exige que procedan en sus tra
bajos con separación é independencia. 

Art. 11. Las horas de o.icina serán 
las mismas que establezcan los Gobcr-
nadores para las dependencias de la 
IKovincia, sin perjuicio de las extraor-
ilinarins que creyere necesarias el Jefe 
de la Sección. 

Art. 1 í . tas Secciones recibirán 
las órdenes del l'resideute y del Vice-
liresideute, á los cuales darán cuenta 
tte los documentos y coujunicacione* 
recibidas, y del estado de los. trabajos 
de la dependencia. 

C A P I T U L O IV. 

De los Pretídenln. de las Cmiñtmet. 

Art. 13. Los (¡obernadnres son 
t'rusideolcs uatos fie la* Comisiones de 
lúladislica, y los primeros encargados 
de luicer cumplir todas ciiantás dis-
imsiviones relalivas ni ramo les sean 
cimiunicadas por el tiobieruode S. JI. y 
por la Junta general. 

En tal eonecplo les corresponde: 
1. " Presidir las sesiones y dirigir 

la iliscnsúm. 
2. " Convocar las Comisiones siem

pre que lo crean necesario. 
:!.' Señalar lo& asuntos de que ha

yan de ocuparse las Comisiones. 
4." iNombrar los Vocales que hayan 

de componer las Subcomisiones, 
'.i." Aulorizar las actas de las sesio

nes que presidieren en unión con el 
•Secrclnrio Jefe de la Sección. 

II.' Adoptar las resoluciones defini-
livas sobre los asuntos que la Sección 
ile Usladislica presente al despacho, y 
que ;i su juicio no necesiten el acuerdo 
(le. ta Comisión. 

7." .Mandar recoger los dalos esla-
dislicos iieilidos por la .tunta general, 
bien desdo luego si esta hubiese trazado 
i i plan, ó en su detecto después que se 
haya deliberado por la Comisión pro-
wncial acerco de los medios do oble-
i'.crlos. lia uno y otro caso piKlrá dis-
ponur (|ue se depure la exactitud y le-
;:¡!i;ii¡(l,i[! de los dalos recogidos. 

X." Firmar las órdenes v comuni
caciones .-¡ne produzcan resolución sin 
ser de trámite, y rubricar las minutas 
que exijan esle'reqmsilo. 

'.).' Suspender los acuerdos de'las 
Comisiones siempre que motivos graves 
le obliguen á adoptar esta medida, pero 
dando cuenta inmediatamente á la i un
ía general. 

10. Apremiar é imponer penas gu-
lieruatlvas, con arreglo á sus faculla-
des. á los Ayunlamiciilos é individuos 
míe drseuiilnícn ó resistieren la rerai-
sion de los dalos esladislicos que se les 
hubieren pedido. 

11. Expedir á los Jefes de Sección 
y Auxiliares, cuando salieren á visitar 

. los pueblos por acuerdo de la Junta 
general, el oportuno docúmento que 
acredite el objeto do su viaje. 

1 1 Mandar publicar en el lioleliu 

oficial los nombramientos de . los em
pleados que se destinen á la provincia, 
a lin ile que los nombrados sean cono
cidos cuando salieren a desempciiar en
cargos del servicio. 

V i . • Expedir los libramientos para 
el IMITO del material y de los haberes 
de los empleados de Gslaitislica de la 
provincia, y autorizar las nóminas de 
les mismos." 

l i . Aprobarlas cuentas del mate
rial de la Secretaria que rinda mensual-
mente el Jefe de la sección, inlo. veni-
das por el Vicepresidente. 

C A P I T U L O V . 

Be tos Vicepmidmles. 

Art. 14. Los Vicepresidentes de 
las Comisiones de Estadística ejercerán 
respecto ite ellas las mismas facultades 
de órileii interior que coiTcspondcn a los 
Presidentes, siéndolos Ibmidos a sus-
tiiuirles por ausencia, enfermedad ó 
vacante. 

Art. 15. Asimismo y en tal caso 
tendrán sobre las Seceioms respectivas 
las mismas atribuciones que los Presi
den tes. 

Art. l l i . Aparte de su calidad de 
sustitutos lie los Presidentes, los Viee-
prcsidenlcs tendrán como atribuciones, 
limpias: 

1.* Des|Kichar con el Jefe de la Sec
ción toilo lo relativo u la instrucción y 
tramite do' los expedientes, y liniiar 
las coiiiunicacioiies que produzcan sus 
acuerdos. 

i . ° Autorizar las actas de las sesio
nes que hubiesen presidido. 

It." Autorizar y visar las cuentas do 
gastos de male, ¡al. 

• i ." Procurar que los empleados de 
Usladislica llenen sus respectivos debe
res, poniendo en conocimiento del IVc-
sidenlo ó d. la .Imita general, según la 
gravedad del caso, las fallas que advir
tieren 

Art. 17. Los Vicepresidentes serán 
siisliluidos en sus alrilineioais por los 
Vocales según el órdonde prioridad con 
que se designan en el art. 1 " del Iteal 
decreto de 13 de Mayo de IS I Í " . 

C A P I T U L O VI. 

])e los Jrfes de Secctoii. 

Art. 18. 'Los Jefes de las Secciones 
provinciales son Vocales de las Comi-
siones, y sus SecrolariiK Italos con voz 
y voto Serán sustituidos por los Auxi 
liares en casos de ausencia ó enfer
medad. 

Art. l i ) . Correspondo también á 
aquelloi Jefes la dirección de los tra
bajos de nliciiiit da- la Sección. 

Art. 20. En concepto de Secreta
rios de. las Comisiones provinciales, iu-
cuinbe á los Jefes de Seecinn: 

1.' lixíendor las acias en papel del 
sello correspondiente, y autorizarlas 
con el que hubiere presidido las se
siones. 

i í . ' Firmar lo* odeios de convoca
toria para las sesiones ile la Cnmisioii. 

;!.* Asislir á las conferencias que 
celebren las Sidieomisioues-.redackirlos 
informes que oslas les encomienden, y 
facilitar n los Voca es los documentos 
que necesiten. 

Art. SI . Lusjefesde Sección, como 
Secretarios, no darán cuenla a la Comi
sión de ningún asunto sin previo acuer
do del que presida. 

Art 22. Corresponde á los Jefes 
do Sección cu sus alribiicíones de. tales; 

t.* Recibir diariaiiienle la corres 
pondencia de manos del Presidente ¿de l 
Vicepresidente. 

S." Disponer que se iMpien lileral-

menle en sus respectivos eupcdionles los 
acuerdos adoptados por la Comisión. 

3." Poner al despacho del Presiden
te ó Vicepresidente cuantos expedientes 
se instruyan en la Sección. 

i ." liubricar al margen todas las 
cnniunicaciones y documentos que salie
ren de la misma. 

l i . ' Itesolver los asuntos de t rámi 
te, y tirmar las comunicw.iouesque pro
duzcan en el caso de que por ausencia, 
enfermedad ú ocupación del Vicepresi
dente no iludiere este hacerlo. 

B.' Cuidar del orden y actividad en 
el curso de los trabajos, de los cuales 
serán responsables. 

7.* Intervenir las nóminas para el 
percibo do los haberes de los emplea
dos de lisladistica. . 

Art . 2:1. Los Jefes de Sección cui 
daran bajo su responsabilidad. 

1. ' De que las comunicaciones que 
se dirijan a la Junla general lleven el 
corrcspondicnlc extracto marginal de su 
contenido, y de que uo se trate en ca
da una mis que de un solo asunto. 

2. * l)o que no se saque del Archivo 
ningún documentu sin ónlen escrita del 
Presidente ó Vicepresidente, á no ser 
que los pidieren los Vocales como anlo-
i.edentes para dar los diclámenes de que 
estuvieren encargados. 

•'I" l)j remitir cada mes los pedidos 
de fondos. 

Art. 21. A l elevar A la Junta ge
neral cualquier Irnbajo estadistico que 
se les hubiere mandado formar, lo ha
rán acoiiipañ.iiidolo de una memoria ex
plicativa de los procedimiculos emplea
dos, rcsullndos obtenidos y juicio que 
les merecieren los dalos, síu omitir niii-
gnna noticia ni circunstancia que pue
da contribuir á ilustrar la cueslioii y 
perfeccionar en lo venidero el sislema 
empleado. 

Art . 2'.). El Jete de la Sección será 
depositario de los fondos del material, 
de que reudua meusualmenle cuenla. 
según el párrafo décimocuarto del ar l i -
cuío Vi. Al invertirlos dispondrá por 
si los pagos que no excedan de 100 rea
les, y mediante órd.-n especial del V i 
cepresidente los que sean superiores á 
aquelia suma. 

Art. 2li. Los J.-fi-s de Sección son 
responsitbles de todo el moviliario y pa
peles de la olieiiva. 

C A P I T U L O VII. 

JJe los Auxiliares. 

Art 27. Los Auxiliares de las Sec
ciones du lisladislica se ocuparán, bajo 
las inmediatas órdenes de los Jefes de 
ellas, en la preparación de los espedien
tes y en linios los demás trabajos que el 
Jefe de la Sección les eucoineudare. 

Art.' 2S. Cuando en una Sección se 
acumúlale mayor personal por conse-
eiieocia de lo que dispone el art. l i . ' 
del lieal decreto de 211 de Octubre Al-
timo. todos ellos estarán sujetos al Jefe 
ile Seceion. Kn caso de ausencia ó en
fermedad de este, le siiítiluivan por ór -
den de c.ilegiu la y anligiledad. 

C A P I T U L O VIH. 

De hs visitas de inspección. 

Ar l . 20. IJIS Comisiones provincia
les de Usladislica y los (¡ubornadures. 
como ¿'residentes de ellas, no acordarán 
visita alguna sin previa autorización de 
la Jimia general. ¡ 

lin tal caso designarán el empleado 
ó empleados que. deban salir. i 

Art 80 Acordada por la Junla ge- 1 
neral la visita, se lomara nota en la Sec
ción de lisliidisliea de la fecha de la 
salida de! empleado que hubiere sido de

signado para que en sn dia. puedan ex
pedirse los certificados comprobantes 
de los gastos que luyan de salisüicér-
seles. 

Art 31. A los empleados á quienes 
se faculte por la Junla para salir a visi
ta se les entregará el i:iirre*|K)nilienle. 
itinerario con las instriieionej oporlunas 
y cuantos dalos y aiiteeedeutes fueren 
menester para el mejor lUsempeño do 
su cometido. 

Art . 32. Durante la finita se lie v i 
ra (Hirel encargado un diario de opera 
clones, en que conste rielalladamenle el 
punto en que se hubiere detenido y los 
trabajos que en cada uno ejecutare; y 
terminada su comisión, consignará los 
resultados obtenidos en ella, el uúinero 
de días empleados en el viaje y estancia 
en los pueblos, y su opinión aceica de 
los defectos notados y medies de corre
girlos.' 

A r l 33. L is asignaciones de los 
empleados provinciales de Esladislicu 
para estos casos consistirán en una can
tidad alzada y fija, comprendiendo toda 
clase de gastos, asi de dietas coinu du 
traslación, que .será de 40 rs. diarios, 
cualquiera que fuere la calegoria del 
que practique la visita. 

C A P I T U L O IX . 

Dispiisicioaet genéraley. 

A r l . 41. Los Jefes de Sección y 
auxiliares se ocuparán indislinliiinciite 
en el extracto dcexpeilicntes, firmaeion 
y comprobación de eslados, y en llevar 
ios libros de regislm y coiitahilidad, sin 
que sirva de motivo en casos de urgen
cia para declinar respectivamente aque
llos trabajos la superior ó inferior calego -
riaen que son consideiadus eu el rumo 
los referidos empleados, 

A r l . 33. Se reputará como acto 
meritorio de los empleados de lisladis
lica cualquier trabajo que lieiidn á me
jorar este servicio y merezca la apro
bación de quien correspoiidu. 

Ar l . 3l«. Todos son responsables 
de't buen desempefio de sus funciones. 

A r l . 37. Se. prohibe i» los emplea
dos de Estadística. 

1. " Exhibir documento ó expedien
te alguno sin la debida autorización de 
sus Jefes inmedlalns. 

2. ' Faeililar datos recogidos que el 
Gobierno no hubiere ya publicado y no 
perlenezcan aun al dominio de la gene
ralidad. 

Art. 38. Los Jefes de Seecinn «» 
podrán salir de la provincia á que es
tán destinadns sin hallarse autorizados 
por una Ileal nrdeii. 

Los Auxiliares necesitan para el 
misino Un una aulorizocion del Vice
presidente de la .Inula general. 

Ar l . 3!). Las ililigeueias de loma de 
posesión de los cargos de Auxiliares de 
lisladistica se nAlorr/arim por el Oo-
hernador, el Vicepresidente v el Seere-
lario de la Comisión respectiva, bis de 
Jefes de Sección por el (¡obernador, 
el Vicepresidente y el Auxiliar que 
ejerza las funciones de Secretario. 

A r l . 40. Durante los 13 primeros 
días del mes de Enero de cada aii". 
remilirán los (¡obernadores á la junla 
general las hojas de servicios de los 
Jefes y Auxiliares, calificadas según el 
coiico|d(» que les merecieren. 

A r l . 41. Las Aidi.iidades y funcio-
narios y lod.is las oficinas públicas, va 
sean generales, ya de las |»oviicías 
ó de los pueblos," prestarán ni los em
pleados dií listadUlicalo.s.aiixili'is nece
sarios á lio de que no se les |HUiga obs-
tavulu ni impetlimcnln algtm» en el ejer
cicio de sus funciones, asi cunm se lis 
facilitariu y exhibinm cuantas luiticias 
les pulan para la reunión dédalos y buen 
éxito de sus trabajos. 



Xrt. t i . E l personal «le las S í c d n -
iiiNileEslailislicíi un esln llamaclci u ¡uisi -

tu provincias I»* lr, i lraji isilol«4ilc-
nias centros ailmiiii^lriilivus sin firévia 
iiiiucitciu y acuunH) i k la Jimia gunt'iul 
del ramo." •• • 

Ait . 4.1. iliiihs (iciirraii 
sobre la a|>¡lcnc¡tiir c iiili:lii;i'ni:ia ilc 
i'sta instrucciAil siiráii rcsilcllasprovisiii-
inlmiMilu pur Ins Uubt'rnaili'rvs ilu las 
proviudas, los cuales dcliernu dirigir 
l,i upitrlmm u inml t» mulivwla u ¡a 
.luida i;i'iieral para <|u(i'csla dcciila dc-
liuilivunu'idu, ó proponga al (íoliiurno de 

M lo miit i'slimc mus iiporliiuo. 
Ar l i í . Quedan duroijadas las dis-

posiciones anteriores que se opongan a 
isla inslrncciim. 

Mndiiil 81- de Enero de 1 8 0 5 . = 
Aprobido por S. M . = l i l Duigiii! de 
Valencia 

D E L O S A Y U N T A MI l í N T O S . 

Alcaldía conslUucional de 
Yaldepiékujo. 

Instalada la Junta poricial 
de eslií Ayunlainienln para el 
liianio tle i8().;) y 18(i(), y de-
SIÜHIIIO (¡ai- principio ¡i ios Ira-
Ijajns ipie la están encnmemla-
(ios, es indispensable (juu tmlos 
los vecinos y forasteros que po
sean bienes rústicos, urljaiios y 
pecuarios sujulos á contribu-
ciun en este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el término de 20 dias á 
ctml i i r desdo la inserción de os
le aniindo i ' i i el liolelin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á inslnirciou; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve-
riíicai'.í de. oficio y por los d a 
tos ([lie adipiiera, parándoles el 
perjuicio ipie liaya lugar.. Y a l -
depiélago lineí'o 1!) de ISf io . 
— l í l Alcalde, Bernardino Alon
so Diez. 

Alcaldía conslUucional de 
Las Omnñas. 

din motivo do liacur la npor-
liii.'i rucli l i i ación ilol aui i l lara-
itcpiilo i[m: ha do servir do hase 
para el repai l imiei i lo do la c o n -
Inliucion l i ' i r i lor ial ilol. (ino p r ó x i -
iiiu ccKmódiico de t8(í ;> á t8(!(!, 
IKIIOS los i|iii! posean l incas en el 
<H>lr,lo d« CÍU'. Ayimt i i in ionlo, r í is -
1i(:'i>t urliatias, ganados ú olra c la -
si' di- Incni's Miji-liis á i l id ia c o n -
l i i ÍH ic ion . prestMilarán su-< ri'lni'io. 
lies en la Secrelari ir ilo osle A y u n -
laini.'iito denlni (lid l é n n i n o de l.'i 
d>a>,' el no lo l i ic ici i ! (i lal lare 
a la verdad i n c i i r i i r á en la ros . 
p'iiis.iliilidad ijiii! m a i c » id arlii ' i i lo 
- i del l'ioal decrelo de'25 de Mavo 

de 1 8 1 5 . A i l T Í r i i c n á o (jne no so 
h a r á t ras lac ión algnna do d o m i n i o 
«n ol expresado a m i l l a r a m i e n t u , si 
en las re lac ione» no se c u m p l e con 
lo d ispucsio en c i rcu lar de la D i 
rección general de contr ibuciones 
do 1 (i de A b r i l do 1 8 6 1 , inserta 
mi ni UolelMi olicial do esta pro
v inc ia , dol t o d o Mayo del c i tado 
a ñ o n ú m , 5 K . L a s Omaf las '25 J e 
K n o r o d o 18115.—li l A lca lde cutis-
l i luc iono l , Mmiue l A l v a r e i A r i a s . 

k cald'ta conslUucional de 
Vuldcmora. 

Para (|iio la . lunla pericial de 
este Ayuulamieuto pueda rectif icar 
con acierto y dalos seguros el c u a 
derno do uulitludos que ha de ser 
vir d é b a s e para la contr ibucinn ó 
repartini ioulo territorial del a ñ o 
oconóiuicn dn 1 8 ( i ü ó I K6(>, lodos 
ios vecinos y fo ias i - ros ipio posean 
lincas y (ieteiassiijetus ¡i dicha c o n -
Inbiicion p ieson la ráu sus rolar lo-
nos en la Secrelar ia • del m é no 
denlro del l ó t m i n o de 15 dias des 
di! la ¡usercioii do c» lo anuncio en 
ni liuJi'tiu olicial do la (iroviiicia; 
en la i i i le l igo.uda, (|uit pasados sin 
veiilii.'.irlo, les parará lodo per ju i 
c io y no serán oidas sus ruc lau ia -
cioues. Vii ldoinora 2 7 de Knero 
do 1^1)5. — Ki A l c a l d e , F r a n c i s c o 
G a r c í a . — M a r c o s Gar r ido , S e c r e -
lar io. 

Alcaldía comliliicionalde 
Castrillo. 

Consl i ln i i la la Junta per ic ia l 

do esto Ayu i i l a in icn lo con el lin 

do dar prii icipiu á la i cc l i f i cuc íou 

iloi amil laramiento i|iie lia do ser

vir de base para el ropar l imicnlo 

do la coulr ibi icinu lerr i lorial del 

ano p r ó x i m o económicu do IS(J5 

al I 8 I Í I Í , se previene á todos los 

liacendailos asi vecinos como loras-

teros, presenten sus relaciones 

aiTrifla.las a instniccioj i en la S e 

cretaria del mismo Ayuntamiento 

on el tÚM'miuo de ipnncc dias d e s -

p i i L s d e la inserción do oslo a n i i n -

t iu en el l ioletin olicial de la p r o -

v iuc ia . pues pasado d icho l é n n i n o 

sin ve i i l icar lo , la Jun la p rosegu i iá 

sus trali.'ijus con los datos ([no p o 

sea sin oír de agravios á los ijtie 

Callen á este deber. G i s l i i l l o y 

Knero '22 do 1805 Domingo L o 

p e / . . — A l a n a s i o Clemente , Secro-

la r io . 

Átcaldiu coiislilncioml de 
Ceban ico. 

Para (pie la .Inula pericial de 
este Ayt i i i lu imci i lo pueda l'ormar 

con acierto la rec t i f i cac ión del a m i -
( laramieulo ife la riipieza de este 
dislr i to m u n i c i p a l , base para la 
derrama de la conti i l iucioi) t e r r i 
torial del año de I 8 > ¡ 5 ¡ ) 1 8 0 0 . se 
hace preciso i[ue todos los contr i -
buyenles así vecinos co n o foraste
ros (pie posean l incas, censos y 
ganados en este munic ip io , presen
ten en lu Secretaria de este A y u n 
tamiento dentro de 15 (lias desde 
la inserción tle es le anuncio en el 
Bole l in olicial de la p rov inc ia , las 
relaciones exactas de todos ellos 
coii arreglo á ins t rucc ión y al ipie 
no lo voril i i jue, no se o i rán r e c l a 
maciones y ios p a r a r á entero per
ju ic io . Cebait ico '27 de E n e r o de 
1 8 G 5 . — V e n t u r a G o n z á l e z . 

A leuldia conslUucional de 
S l a . Muría de la Isla. 

Consl i ln i i la la .Inula pericial de 
este Ayunlatmci t to con el liu do 
dar pr incipio á la recl i l ica :ion del 
ami l la ramicn lo i|iiu ha de servir 
de liase para ol repar l imieu lo do 
la contr i lmcion territorial del a ñ o 
p r ó x i m o económico do ING5 al 
1881), se previene á lodos los l i a -
cundadiis asi vecinos como rotas-
loros, presenten sus relaciones ar-
regladas á iustruecinn en la Secre 
laria de esto Ayuntamiento en el 
l é n n i n o de '20 dias desdo la inser
c ión de esto anuncio en el Bole l in 
olicial de la p iov iuc ia , pues pasa
do dicho l é n n i n o sin voi i l icar lo . 
no se oirá de agravios á los ipin tal. 
l e i t á esle deber , y la J u n l a prose
g u i r á sus trabajos por los datos 
atrasados (|iie l ibran en la Secreta-
ñ a . Sania M a r í a de la Isla Knero 
2 7 de 18115. — Antonio S u m o s . 

AlcnUlia cmslilucioimide 
Ilercianos del Paramo. 

Con motivo de hacer la opor
tuna rec l i l icac i im del ami l l a ra -
mienlo ipio lia do servi r de baso 
para el reparl i iniouto de la e n n -
tribncioti leir i torial del ano p r ó x i 
mo económico de 18115 á 180(5, 
lodos Insijiie posean l incas en el 
dislr i to de esle A v u u l a m i e n l o r ú s 
ticas, ni l ianas, ganados ti olra c l a 
se de bienes sujetos á dicha c o n -
Iribocion preseu lará t i sus i e lacio
nes o bien las variaciones qjte h a 
yan ocurr ido e » las respectivas 
l i i juezas, en la Secrelar ia de esle 
A y n n t a m i n l o denlro d e l t é r m i i m 
de 15 dias; el (|iie no lo hiciere 
ó fallare á la verdad i n c u r r i r á en 
la respiii isabilidad ijtie marea e l 
n r l . ' . U d c l Iteal decreto (le '25 de 
M a y o de I8 ' i 5 . ndvirtieinlo que no 
se k a i á Iraslacion a 'guua de do
min io en el expresado a in i l la -a -
m í e i i t o , si en las relaciones no se 
cutnple con lo dispuesto c u circular 

de la D i recc ión- general do c o n l r l -
buciones de 1( ¡ <lo A l o il de I S t í l . 
inserta en e l Rololtu oíi ial do la 
provincia del 15 do Mayo del c i ta 
do arto, n ú m e r o 5-S. Bercianos 
del P á r a m o 2 ¿ de Enero de 1805. 
— E l A l c a l d e , A g u s t í n Chamorro . 

Alcaldía conslUucional de 
Vega de infanzones. 

Instalada la Junta pericial do 
esle Ayin i ta in ic i i lo con el I!:) de 
dar pr incipio á la rootilicacion d e l 
ami l lnramionto que lia do servir de 
baso para el repar l imieulo de la 
conlr i lmcion lerr i lorial de \SCi7> i 
185(1, se previene á lodos los hacen-
dados asi vecinos como l'or¡uleros, 
(pie poseen bienes sujetii* ó dicha 
conlr ih i ic ion en este dislrito m u -
nicipnl presenten las relaciones ar
regladas á inst rucc ión en la S e -
(Te la r ía de dicho Ayui i t . imieulo 
denlro de '20 d ías , pasado-; U>< cua
les sin i|uc lo hayan verilieado no 
so los o i rán do agravios l'.il laudo 
á oslo deber. Vega de I n f i n z n -
nes y E n e r o '28 do I S t i ó . — E l 
A l c a l d e , Jou( |UÍu Crespo . 

i laildia coiislifiicifinal da 
Quintana del Casi ¡lio • 

Instalada 1» Junta per icial do 
esto A y u n l a m i e n l o á lio de hacer 
la oporltina recl i l icaciou i h I a m i -
l la iamienlo ipio lia de servir d o l í a 
se para el rep:irl i ' i l ¡ i . -nlo (lela con-
Iriliiicloii teniUir ia l del aíio ei-ouó-
mico di- 1805 á 18011. todos los 
(]ite posean cu esto dis lr i lo i t i i - i i -
cipai lincas n'islicas, urbanas, g a 
nados ú otras clases de h;en.-s s u -
jelos á dicha coi i l r ibucion, p resou-
ta rán sus relaciones ó bi.-;!! I.vjva-
riaeiones ip.ie hayan lenidu; do las 
r ú n i c a s la d a r á n do las dos h ijas, 
cuyas relaciones tas presuntarájt en 
la Secrelar ia i'.e este A y i M l a m i e n i o 
denlro dol l ú r m i i i o do ocho dias 
desde la iose ic iou en ol l í u l c l i n 
olicial de la provincia; el ntii> no 
lo verilicaso ó fallase á la verdad, 
i n c u r r i r á en la responsabi l idad ipio 
marca el a r l . ' ¿ í ilel Iteal decrelo 
de '25 de Mayo de. I 8 Í 5 y -.1 ( | i i i ; 
no [iresetilfl la re lación la .Imita 
jn/ .gará por dalos i p » ! a d i p i i e r » . 
(Juinlaua del C.aslillo á "28 de Iviero 
do 18U5 E l A lca lde , Ambrosio 
Cutida. 

Alcaldía conslUucionul de 
í'o/tjoso de la ¡ t i m a . 

P a r a ipic la Juu la pericial do 
esle Ayunlamie i i lo proceda con 
acierlo á la rect i f icac ión del .-uni-
l laramienlo do ri ipicza (|i]e ha do 
servir do base, á la derrama í iu l í -
v i d i u i del cupo de con t r ibuc ión eu 



1̂ año «¡onómico ie \ 8 G a al 1 8 6 6 , 
s o previene n toilos los liucemlaclos 

-vccinus y l'oi'astoros, prcsci i leu 

en la Sccrc la i í a <Ui\ mismo (lenli-o 

del l é r m i n o de 20 dias después de 

la inserción de osle anuncio en el 

l iolel in olieia!, relaciones del alta 

6 baja i|ue haya siilVido su ri i iueza; 

advut ióndo les (pie no se l iará al

terac ión en el a iml laramienlo sino 

c u m p l e n lo iiuo se dispone en la 

circular lie la O i rece imi ¡¡¡encral 

de conlr i l iuciones de 16 de A b r i l 

«le 18151 ipio se ex ig i rá la r e s p o u -

saliilnlad (¡no niarea el art. ' - i í del 

\\ea\ decrelo do "¡Ki de M a j o de 

•ÍS'¡'¡ al ipie tallare á la verdad y 

que parará todo el perjuicio que 

haya lugar á los que no prosenltm 

sus ri.'lacinncs en el tó r in ino ex-

piesai lo. Kulguso de la l l ivera j . 

¡;i de Enero de U S G 5 . — K l A l 

ca lde , A"U.- l !n J n í l e . • 

Alculdia constilnc'mal de 
Albures. 

Alcdldio cniistilucianal de 
Cima nes del Ti ja r . 

TiTininnil.í la J i m i a pericial 

de ii<lfi dislritn para la recl i l lcaciou 

del a' i i iHaianiienln de ter r i lona l 

para el año oconúmico de 18(>0 al 

( ¡ 0 , li.igo saber á lodos los c i in t r i -

l iuvei i les, vecinos y forasteros que 

piis"iMi lincas en los téi niinos do 

esie ilistMlo, presenten sus rulncin-

nes arri'gladas á ins t rucc ión en la 

Secrclar ia de este distrito dentro 

dei lér i i i in i ) de ocho dias conlados 

desde el ammeio en el Uolel in olí-

vial de esta prov inc ia , y pasados 

los ciiait'S no se les oirá reclama-

ciim a lguna. Cinianes del Te jar 

ICneru '2S de • 1 8 0 5 , — G e r ó n i m o 

K c n i a n d o z , 

4 Icnldín owslilucioiuü do 
Mego de la Vrya. 

Para que I» .Imita per ic ia l de 

este Aymi lamienl i ) pueda l 'unmr 

con acierto la recti l icacion del a m i -

l la iani ienlo de la riqueüa de este 

d is tn lo m u n i c i p a l , base para la 

derrama de la cont r ibuc ión ler -

rilorial del ano de ISIi") á 18 ( ) ( í , 

se hace preciso que lodos los c o n 

tribuyentes asi vecinos como lo-

rasleios que posean lineas, censos 

y ganados en este munic ip io , pre

sen leu en la Secretaria de e s 

te Ayuntamiento dentro de veinte 

d ias desdo la inserción de este 

aiuiiK'in cu el Bule l iu oliciat de la 

provincia las relaciones exactas 

de toilos el lns; y al que no lo ve-

i i l ique. no se o i rán reclamaciones 

y les parará entero perjuicio, ftiego. 

de la Vega l í u e r a '20' de I S Ü 5 . — 

l i l A l c a l d e V icen te C a b e l l o . — 

V- A . iv. A . J . P . E l S e c r e l a r i o . 

T i r s o Posada.. 

Instalada la Junta pericial de 

este Avuntamien lo á lio de hacer 

la oportuna recti l icacion del a in i -

l laraniiento que ha de servir de 

base, para el rcparUmioulu de la 

cont r ibuc ión li'i ritorial del arto eco-

u ó m i c o de ' 1 8 U 5 á 181)0, lodos los 

que posean en este distrito m u n i 

c ipal lineas r ú s t i c a s , urbanas, ga

nados ú otras clases do bienes s u 

jetos á dicha cont r ibuc ión presen

tarán s'js re laciones, ó bien las va

riaciones que hayan tenido de los 

lúst icas la darán de las dos hojas, 

cuyas reiaciones las presenlanii i en 

la Secretan.] del Ayi intamionlo 

dentro dei l é r m i n o de 15 dias d e s 

de la inserción en el Uolelin ulicial 

de la provincia; el que no lo vei'i-

(icase 6 [altase á la verdad incur r i rá , 

en la rc.-punsahilida,| ipii: niarea el 

art. l i del l leal decrelo de '23 do 

Mayo do I t í ' i i i , y el que no 

presente la re lac ión la Junta 

j u z g a r á por los i la lnsqi ieadquiera 

Albures y Ki ie io 5 0 do i b U Í » . — E l 

A lca lde , Sanl iago Fernandez . 

un preso íle l i l Cárcel de Y i l l a -
dangns; para que se presiMile 
eji el lénnino de veinte (lias en 
lívCárcel déosla capi ta lácum-
plii; la prisión ([Jie p'or sus l i lu-
cion de la mulla (¡ne l a ' f u é 
impuesta en dicha causa, ha 
sido ahora; condenada en el 
oportuno""inddenle: con aper-
cibimiéntoquéde no presenlarse 
la parará el perjuicio que haya 
ugar. Dado en León á trece 
le Enero de mil ochocientos 
seséntá y . cinco.—José M a 
ría Sánchez.—Kl actuatio, ü e -
liodofo de las Vallinas. 

Alcaldía conslilucionalde 
Malaltana. 

Para que la Junta pericial de 

este Ayuntamienlo pueda rectilicar 

con acierto y dalos seguros el c u a -

den io de util idades que ha de ser

vir de base para el reparl i i i i icnlo 

de la con t r ibuc ión lern lor ia l de l 

aft» económico de IStiiS á 1800 , 

todos los vecinos y forasteros que 

posean l incas y d e m á s sujetos á d i 

cha coi i l r ibucion presen ta lán sus 

relaciones en la Secretaria del m i s 

mo dentro del t é r m i n o de veinte 

dias desde la inserc ión de cMe 

anuncio en el lioletiu ulicial de la 

provincia; en la intel igencia, que 

pasados sin ver iUcar lo , les para rá 

todo perjuicio y no serán oidas sus 

lec lamaciones. Matallaua E n e r o ó ü 

do 1 8 0 5 . — l i l A l c a l d e , Maur ic io 

Gut iér rez . . 

Por el presente cilo, llamo 
y emplazo -pm- lérmino de I ran
ia dias, á José Cuelo, nalural 
y vecino de il i i lal lana, y á V ic 
toriano Saiz Sanlainaria, nalu
ral de llúrgos, zagal que fué 
de la silla de correos de la 
carrera de Mansilla á León, pa
ra (pie se presenten en este 
Juzgado á oir sentencia y cum
plir lita condenas que se les ha 
impuesto por la Exorna. Audien
cia del Terri lorio en la causa 
que contra ellos se ha seguido 
por hurto de una gallina, liado 
en León á treinta y uno de 
Enero de mil ochocienlos se-
senüt y cinco.—José María Sán
chez.—Por mandado de S. Se-
roria, Fausto de Nava. 

Alca lde del pueblo; y otro de los 

facullaliviis de. ut i lUad para el ser

vicio de las a rmas ' los aspirantes, 

disl 'r t i larán ul haber mensual de 

' i i - í reales 57 cént imos diarios 

por aunicti lo de la ración de pan . 

'2 reales 71 x é n l i i n o s meusu.i les 

por ci imbusl ihle y a lumbrado; alo-

jai i i ienlu para ellos y sus l'aiuiiias 

si son casados; teniendo a d e m á s 

dereclio á las cuotas de reengan-

che que se espresaii . A l que ingre

se por tres artos '2.300 i's., por 

cuatro 5.">00. por cinco 4 . ó l ) 0 , 

por seis 5.1110, por .-iete ( i .700 , 

y por ocho 8 . 0 0 0 ; abonándose, 

desde luego á unos y á otros un 

real diario de plus y ade inás el 

tiempo atileriorinenle sel viiio para 

optar á los premios de constancia 

en los plazos preli jados por regla

mento, y pueden optar al retiro de 

los preiuios mayores cuando es léu 

en posesión de ebos, siendo el m á -

xi imui el d e ' 2 0 0 rs . L e ó n l . " de 

l 'Vbrerode 1 8 0 5 . — E l C o r o n e l , l l i -

l iuio C h a p a d » de la S i e r r a . 

DE LUS JUZUMXJS. 

lie-- D- fosé Marta Saiw/ie;, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Lion IJ su parti
do etc. 

Por el presen' x cita,Ha 
ma y emplaza á Vai iUl ina fto-
driguez. y Gallego, nalural de 
S. Justo, de la Vega,, casada, 
de edad de vcinle y siele 
años, contra quien se siguió 
causa de oücb sobre tuga de 

A N U N C I O S O F I C I A L I A S . 

G U A t U H A C I V I L 

Primen (¡efe.—10.° Urcio. 

Exist iendo seis vacantes de 

Guardias de '2.° clase en la Infan-

terla de este tercio que prc.-la el 

servicio en las provincias do Pa len -

c ia , L e ó n y Ov iedo , los l icenciados 

del K jérc i lo que aspiren á o c u p a r 

las y reiiuan las circunstancias de 

reglamento que son: robusled para 

las fatigas del serv ic io , saber leer 

y escr ib i r , no tener ,,otas desfavo

rables en sus l icencias y la e s t a 

tura de cinco pies y dos pulgadas, 

pueden de.Mle luego solicitar su i n 

greso por instancia al t x e m o . s c -

ilor Director general del cuerpo, 

por conducto de los Comaiula i i les 

de puesto, linea ó provincia , ocouv 

p a ú a u d o á ellas los docimieulos s i 

guientes: licencia absoluta, o r i g i 

n a l , partida de bautusiuo, certilica.-

ilo< de buena eondu i ta , librado y 

auterizado. por el M í a (lácroco J 

ADJH.MSTItACIO.N l 'WKCU'AL 

de Córteos de León. 

L a Administración de Cor
reos de esta capital, á !¡n de' 
proporcionar á los puntos mas. 
lejanos de la misma el fácil de
pósito de la coiTespondenciu,, 
croe conveniente colocar tres, 
buzones en los estancos de la 
plaza del Mercado, calle de Ser
ranos y calle .Nueva, de cuyos 
depósitos, se recogerá aquella 
dos veces al dia á las diez de 
ia mañana y una y inedia de la 
tarde por los carteros designa
dos al efecto. Lo que se inserta 
en el Uoletin olicial de la pro
vincia pava conocimiento del 
público. León 1." de Febrero 
de l 8 G o . — E l Atltuinislrador, 
Juan Mantecón. 

A N U N C I O S P A I t T l C U L A l U Í S . 

P o r l). Fe l ipe Fernandez L l a 

mazares, vecino de esta c iudad, se 

arrienda la mitad de un prado eu 

t é r m i n o de la ni is ina, al s i t i o . d é l a 

Vega del Ob ispo , t i t ú l a l o la Cuba, , 

de cabida dicha mitad de 10. fauc* 

gas y ü ce lemines . 

Imp.. y Ulujjrafia. de. toaV t i . IWolido,. 

Vkl t r iu* , 7.. 


